
Secretaría.- A despacho del señor juez, la demanda con el informe que la misma no fue 

subsanada dentro del término para ello concedido. Provea. 

El Secretario, 

 

 

CARLOS FERNANDO REBELLÓN DELGADO 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO  

Radicación 76001310300920220029800 

 

Santiago de Cali, nueve de noviembre de dos mil veintidós 

 

En vista del informe de secretaría que antecede y conforme a lo estipulado en el artículo 90 

del Código General del Proceso, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero.- RECHAZAR la demanda ejecutivo singular de JUAN JACOBO CARVAJAL 

CARVAJAL contra JULIO CESAR VILLEGAS MAZUERA. 

 

Segundo.- HACER entrega a la parte demandante de los anexos que se acompañaron con la 

demanda sin necesidad de desglose. 

 

Tercero.- En firme el presente proveído, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación en los libros respectivos.  

 

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Carlos  David Lucero   Montenegro

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Cali - Valle Del Cauca
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Secretaría.- A despacho del señor juez, la demanda con el informe que la misma fue 

subsanada en debida forma y en el término concedido para ello. Provea. 

El Secretario,  

 

CARLOS FERNANDO REBELLON DELGADO 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO  

1ª. Instancia – Verbal – Pertenencia – Rad: 76001310300920220030200 

 

Santiago de Cali, nueve de noviembre de dos mil veintidós 

 

Al encontrarse plenamente reunidos los requisitos legales en la demanda que precede, el 

Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1º.- ADMITIR la demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO formulada por AMPARO MICOLTA 

LEÓN contra MARÍA ROSA JIMÉNEZ DE RESTREPO, DIEGO RESTREPO 

GÓMEZ Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.  

 

2º.- De dicha demanda se dará traslado a la parte demandada por el término legal de veinte 

(20) días, entregándole los anexos respectivos al momento de la notificación. 

 

3º.- Se ordena informar sobre la existencia del presente proceso a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, Agencia Nacional de Tierras (antes Instituto Colombiano para el 

Desarrollo Rural - Incoder), Agencia de Renovación Rural, Unidad Administrativa Especial 

de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar 

en el ámbito de sus funciones. Ofíciese. 

 

4º.- ORDENAR el emplazamiento de las PERSONAS INDETERMINADAS E 

INCIERTAS que se crean con derecho sobre el inmueble materia de demanda (artículo 375 

C.G.P.).  

 

Para los fines establecidos en el artículo 108 del C.G.P. elabórese el respectivo listado de 

emplazamiento, el cual se publicará únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

5º.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 375-7 del C.G.P., la parte demandante 

deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del 

predio objeto del proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o 

límite. La valla deberá contener los siguientes datos:  

a) La denominación de este juzgado;  

b) El nombre de los demandantes;  

c) El nombre de la parte demandada;  

d) El número de radicación del proceso;  

e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia;  

f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para 

que concurran al proceso;  

g) La identificación del predio.  

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de 

alto por cinco (5) centímetros de ancho.  



Instalada la valla, la parte demandante deberá aportar fotografías del inmueble en las que se 

observe su contenido.  

La valla deberá permanecer instalada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento.  

6º.- ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 370-

210230. LIBRESE el correspondiente oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad (artículo 592 del C.G.P.). 

7º.- Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por la parte actora, se ordenará la inclusión 

del contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que 

llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas y quienes concurran después tomarán 

el proceso en el estado en que se encuentre.  

8º.- Se ordena oficiar a las oficinas de Catastro, Secretaría de Infraestructura y Valorización, 

Secretaría de Vivienda Social y Subdirección de Recursos Físicos y Bienes Inmuebles, a fin 

de que se sirvan indicar al despacho si el inmueble materia de este litigio está catalogado 

como bien fiscal y de uso público que pueda conformar el patrimonio de la ciudad de 

SANTIAGO DE CALI. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carlos  David Lucero   Montenegro
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Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26d98c7e052c5220c28ba082b286fc9e35f2126ce0bd29caf92f35e1f4272dfc

Documento generado en 09/11/2022 09:53:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Secretaría.- A despacho del señor juez, la demanda con el informe que la misma no fue 

subsanada dentro del término para ello concedido. Provea. 

El Secretario, 

 

 

CARLOS FERNANDO REBELLON DELGADO 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

RADICACION: 76001310300920220031000 

 

Santiago de Cali, nueve de noviembre de dos mil veintidós 

 

En vista del informe de secretaría que antecede y conforme a lo estipulado en el artículo 

90 del Código General del Proceso, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero.- RECHAZAR la demanda ejecutivo singular de BANCO POPULAR S. A. contra 

HEREDEROS INDETERMINADOS, ADMINISTRADORES DE LA HERENCIA Y 

CONYUGE de CARLOS ARTURO CARDONA GONZALEZ y YENITH PAOLA 

ROCHA HERNANDEZ. 
 

Segundo.- HACER entrega a la parte demandante de los anexos que se acompañaron con la 

demanda sin necesidad de desglose. 

 

Tercero.- En firme el presente proveído, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación en los libros respectivos.  

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Carlos  David Lucero   Montenegro

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Cali - Valle Del Cauca
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Secretaría.- A despacho del señor juez, la demanda con el informe que la misma no fue 

subsanada dentro del término para ello concedido. Provea. 

El Secretario, 

 

 

CARLOS FERNANDO REBELLON DELGADO 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

RADICACION: 76001310300920220031200 

 

Santiago de Cali, nueve de noviembre de dos mil veintidós 

 

En atención al informe de secretaría que antecede y conforme a lo normado en el artículo 90 

del Código General del Proceso, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero.- RECHAZAR la demanda ejecutivo singular promovida por HIPERCENTRO 

DRYWALL SAS contra DRYCOLL SAS. 

 

Segundo.- HACER entrega a la parte demandante de los anexos que se acompañaron con la 

demanda sin necesidad de desglose. 

 

Tercero.- En firme el presente proveído, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación en los libros respectivos.  

 

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Carlos  David Lucero   Montenegro

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rad-76001310300920220032900 

   

Santiago de Cali, nueve de noviembre de dos mil veintidós 

 

Como se observa que no se cumplió con el requisito de procedibilidad de la audiencia de 

conciliación y, antes de revisar para determinar si se admite o no la presente demanda, 

habida cuenta que se solicitó la práctica de medias cautelares, se orden a la parte 

demandante que dentro de los cinco días siguientes a la notificación del presente proveído 

preste caución en cuantía de $168.000.000 M/cte (numeral 2 del artículo 590 del Código 

General del Proceso.     

 

NOTIFÍQUESE 
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